
  

CORPORACIÓN INTERNACIONAL DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO CORPCIGEC S.A. 

< 

Quito, 30 de marzo de 2017 

SEÑORA C 
ROSALIA HERNANDEZ CASTRO 

Presente.- 

De mi consideración: 
Ll 

Me complace poner en su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

“CORPORACIÓN INTERNACIONAL DE LA GESTIÓN DEL.CONOCIMIENTO-CORPCIGEGS.ALen su 

sesión celebrada en el día de hoy 30 de marzo de 2017, £uvo el acierto de elegirle como 

PRESIDENTE de la misma por un periodo de tres (3) años; con las atribuciones constantes en el 

estatuto social de la misma. AAA 

El Estatuto Social de la Compañía consta de la escritura pública otorgada ante la Notaria Decimo 

Segundadel cantón Quito, provincia de Pichincha, doctora María Pilar Flores, con fecha27 de 

Marzo del año 2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el 28 de abril del 2014. -— 
O A 

   
SECRETARIAAD-HOC ss 

ACEPTACIÓN 

ROSALIA HERNANDEZ CASTRO, acepto la designación de PRESIDENTE de la Compañía 

“CORPORACIÓN INTERNACIONAL DE LA GESTIÓN DEL CONOCIMIENTO CORPCIGEC S.A” y- 

declaro bajo juramento que cumpliré mis funciones en estricto apego a las disposiciones legales, 

reglamentarias y estatutarias. 

  

Quito, a 30 de marzo de 2017. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  
  
  
      

NÚMERO DE REPERTORIO: 20239 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: . 09/05/2017 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 6307 

REGISTROS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   CORPORACION INTERNACIONAL DE LA GESTION DEL 
CONOCIMIENTO CORPCIGEC S.A. 

HERNANDEZ CASTRO ROSALIA   NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: 

  
    IDENTIFICACIÓN: 1755878996 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 3 AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| CONST. RMIit 1297 DEL 25/04/2014 NOT. 12 DEL 27/03/2014.- JGTM Ml 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA fo LOS CAMPOS QUE SE_ ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDA DEL PROCESO DE INSCRÍI CIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

  

      

  

  
  E 
FECHA DÉ EMISIÓN: QUIfO, A 9 ES MES DEMÉYO DE 2017 

“e, 
2 

PA JOMAÑNA ELIZABETH cone OPEZ E EGADA - RESOLUCIÓN 019-RMO- 2015) 
RE RA, On MERCANTIL DEL capó QU TOS 
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